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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 07-dic.-22. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2913  

Proceso:           Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Duberney Aguirre Muñoz 
Radicación: 765204003005-2022-00351-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se tiene que el demandado no se encuentra notificado como tampoco 

se ha dado cumplimiento al numeral séptimo del auto que libró mandamiento de pago. 

 

Por lo tanto, habrá de requerirse al mandatario de la parte actora para que se sirva acreditar dicha 

notificación y allegar de manera física el título valor al Despacho. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR al profesional del derecho para que se sirva acreditar la notificación del demandado y 

a llegar de manera física el título valor (pagaré y escritura pública primera copia).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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